Sr. Diputado del PSOE en la Asamblea Regional de Murcia.
Con perplejidad leo en el diario La Opinión: “PP Y PSOE EXIGEN A TVE QUE SE DISCULPE POR EL DOCUMENTAL DE “LÍNEA 900”.
A la espera de conocer lo recogido en el Diario de Sesiones, tengo que guiarme, aunque sea de forma apresurada, por lo que aparece en prensa.

De entrada, no me extraña lo planteado por el grupo del Partido Popular, que continúa en la misma tónica de siempre en relación a este tema: ampararse en la más que supuesta afrenta a la dignidad de los murcianos, en general y a los agricultores en particular para tapar sus vergüenzas y las de sus amigos, sin querer extenderme más en lo obvio.

Mi perplejidad surge al leer que D. Pedro Abellán afirma que “la imagen de los agricultores quedó en entredicho en lo que a la utilización del agua se refiere” y que el grupo socialista apoya solicitar a TVE “la rectificación de las descalificaciones y mentiras que se vertieron en el programa Línea 900 (…) donde se acusaba a los agricultores murcianos de robar agua y de crear y mantener un mercado negro”.
No entiendo ni entenderé cómo los diputados regionales del PSOE son capaces de respaldar estas afirmaciones y este tipo de acuerdos, en un momento en el que, con mucho esfuerzo —y con grandes poderes obstaculizando permanentemente el esclarecimiento de los hechos, el triunfo del Estado de Derecho y la restitución a la Sociedad de los bienes que le están siendo usurpados— parece querer abrirse camino el brillo de la Verdad y el restablecimiento de la Justicia.

No parece probable que los diputados que han respaldado este acuerdo sigan sin haber visto el programa Línea 900, habida cuenta del tiempo transcurrido desde su emisión el 19 de diciembre del pasado año, aunque, a tenor de su actuación podría ser éste, el desconocimiento de su contenido, el motivo que les lleva a afirmar que se produjeron descalificaciones y mentiras contra los agricultores murcianos.

Desde entonces acá he tenido la ocasión de encontrarme con muchos agricultores que, habiendo visto el programa Línea 900, no se han sentido descalificados ni han considerado su imagen puesta en entredicho. Más bien todo lo contrario, se han mostrado indignados ante la realidad: Mientras ellos las pasan canutas para mantener riegos de supervivencia, unos pocos, a quienes se refiere en exclusiva el programa Línea 900, presuntamente se forran con el agua de todos.
Cuando ustedes, diputados socialistas, hablan de descalificaciones y mentiras contra los agricultores ¿podrían especificar cuáles son estas descalificaciones y quiénes son esos agricultores?

No parece que sean los pertenecientes a las 13 Comunidades de Regantes de Caravaca (ARECA), que afirman en una nota de prensa del pasado 14 de enero:
“La Agrupación de Comunidades de Regantes de Caravaca (ARECA) ha tenido conocimiento de que el pozo de El Roblecillo, con el que se pretende abastecer una urbanización de 8.000 viviendas y un campo de golf en la misma finca, está incluido en el informe realizado por el fiscal de Medio Ambiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid D. Emilio Valerio.  Dicho informe se refiere al procedimiento llevado por esa fiscalía en relación con el mercado negro del agua y el posible trato de favor dado por la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) a determinados grupos económicos en la legalización de aprovechamientos de agua de la cuenca del Segura.

Además del pozo del Roblecillo con un volumen total de 416.088 m3/año para el riego de 103 Ha, el fiscal se refiere también a otros dos pozos muy cercanos al del Roblecillo, el de La Majada de Las Vacas, de 592.000 m3/año y 148 Ha de riego, del mismo propietario y al de Gorrafina, de la SAT Abemar, con un volumen de 1.523.322 m3/año y 369 Ha de regadío. Estos tres pozos se encuentran en la pedanía de Archivel (Caravaca), muy cerca entre sí y  ya fueron denunciados en su día por las Comunidades de Regantes de Caravaca con el apoyo, entre otros, de los tres grupos políticos con representación en el ayuntamiento de Caravaca, por las mismas causas que ahora investiga la Fiscalía. Según el fiscal, a la entrada en vigor de la Ley 29/85 de Aguas, dichas fincas estaban de secano, lo cual se puede comprobar fácilmente observando los ortofotomapas oficiales del año 1987”. Precisamente la denuncia de ARECA se basa en que, al ser regadíos posteriores al 01/01/86, fueron legalizados por la CHS en contra de la citada ley.

ARECA ya anunció en su día que estos pozos afectaban a manantiales como La Loma Ancha, La Muralla y los Ojos de Archivel. Concretamente La Loma Ancha, que tenía un caudal de 206 litros/seg., hoy está casi seco.”

Los agricultores de Caravaca, que denuncian las mismas prácticas que se ponen de manifiesto en Línea 900, coinciden también con otras Comunidades de Regantes, como la del Pozo de las Atalayas, de Bullas, que ha denunciado el pozo del Corral de Comba. Como ustedes saben, el ayuntamiento de Bullas, gobernado por el PSOE, por acuerdo plenario, facultó a uno de los intervinientes en el programa “Con el agua de todos”, D. José María Ortega, concejal de Izquierda Unida, para ejercer las acciones oportunas para conseguir el cierre del pozo Corral de Comba y las restitución de los caudales naturales  las Fuentes del río Mula, actualmente desecado en un tramo de aproximadamente un kilómetro, precisamente desde su nacimiento.
¿Creen, por tanto, los diputados socialistas, al igual que los populares, que el Ayuntamiento de Bullas y su gobierno socialista miente y desacredita a los agricultores murcianos cuando defiende el cierre del pozo Corral de Comba y el derecho de sus ciudadanos a disfrutar de un río que siempre tuvieron, hasta que se puso en funcionamiento, sin ningún tipo de autorización, ese sondeo? ¿O están más de acuerdo con D. Francisco del Amor, presidente de la Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva cuando dice en Línea 900 que “el río Mula es de la Comunidad de Regantes”
El 23 de noviembre de 1995, los alcaldes de Bullas, Calasparra, Caravaca, Cehegín, Moratalla, Férez, Letur, Nerpio y Socovos y los diputados regionales D. Pedro Abellán Soriano, D. Manuel Alfonso Guerrero Zamora, Dª Asunción García Martínez Reina y D. Julio José Lorenzo Egurce, firman un documento en el que afirman que:
Ante la preocupación suscitada por el posible traslado paulatino de aguas de esta comarca natural a otros lugares y por la sobreexplotación de los acuíferos.

Dada la vital necesidad de agua y los manantiales para el desarrollo y la supervivencia de estas tierras, 

ACUERDAN

1.- Manifestar su apoyo a la propuesta básica de la Plataforma del Agua, que se adjunta y que se aplica a los municipios de Albacete anteriormente mencionados.

2.- Llevar a pleno para su debate y aprobación la citada propuesta en aquellos ayuntamientos que no se haya realizado.

3.- Propiciar encuentros e iniciativas con las distintas administraciones implicadas.

4.- Crear una Comisión de Seguimiento para los asuntos del agua, constituida por los Alcaldes, Diputados Regionales y representantes de la Plataforma del Agua.

POPUESTA BÁSICA DE LA PLATAFORMA DEL AGUA:

1. Manifestar que la Plataforma del Agua pretende, en sentido amplio, la protección del recurso agua para el presente y el futuro.

2. Oponerse a los trasvases de aguas subterráneas, dada la preocupante situación de los acuíferos del Noroeste y la apreciable merma de los manantiales.

3. Oponerse a la realización de obras de infraestructura para trasvases de aguas subterráneas, que puedan ser el instrumento para esquilmar en el futuro los precarios recursos de agua.

4. Apoyar y exigir a la autoridad competente que ejerza su función de control sobre las explotaciones de aguas subterráneas.

5. Hacer u llamamiento a la ciudadanía de los pueblos de la Comarca del Noroeste para que constituyan plataformas locales y se llegue finalmente a una única plataforma comarcal del agua.
6. Reclamar todas las medidas de ahorro de agua a los distintos niveles posibles, reconociendo que una de las principales causas de los problemas presentes y futuros es la deficiente gestión y distribución del recurso agua.

También en Caravaca, el  25 de enero de 2000, firman otro documento que se transcribe a continuación:
Reunidos en representación de los ciudadanos de sus Municipios los Alcaldes que a continuación de relacionan:


Alcalde de Bullas.


Alcalde de Calasparra.


Alcalde de Caravaca de la Cruz.


Alcalde de Cehegín.


Alcalde de Moratalla.

Los Diputados Regionales:


Don Diego Cervantes Díaz.


Don Pedro Chico Fernández.


Don Julio José Lorenzo Egurce.


Don Juan Fernández Montoya.
Los portavoces de los grupos municipales con representación en cada uno de los municipios de la Comarca del Noroeste.

Conjuntamente con los representantes de la Plataforma Comarcal del Agua designados por las asambleas Ciudadanas.

Ante la grave situación de los acuíferos de la Comarca que viene empeorándose en los últimos años, los trasvases de aguas subterráneas que se vienen dando desde esta comarca y ante el desordenado aumento de la demanda de agua y las superficies de regadío.

MANIFIESTAN

1. Que el excesivo aumento de la demanda de agua en la Región de Murcia y en otras zonas limítrofes, así como el agotamiento de sus recursos se deben a la inadecuada gestión del recurso agua y no a la climatología que es la misma desde tiempo inmemorial.

2. Que las reservas hídricas de la Comarca del Noroeste no pueden ni deben suplir las carencias por sobreexplotación de los acuíferos de otras zonas.

3. Que es necesaria la conservación de todos los acuíferos de la Comarca del Noroeste pues de la misma depende la existencia de sus manantiales y cursos de agua que son básicos para su economía y para el Medio Ambiente.

Por lo que 

ACUERDAN

1. Oponerse a los trasvases de aguas subterráneas, dada la preocupante situación de los acuíferos del Noroeste y la apreciable merma de los manantiales.
2. Adoptar todas las medidas posibles para evitar que los nuevos regadíos vulneren los derechos preferentes de los regadíos tradicionales, en especial, los que se abastecen de manantiales.

3. Llevar a cabo desde los Ayuntamientos, la Asamblea Regional y la Plataforma Comarcal del Agua, iniciativas de todo tipo contra las extracciones artificiales de agua (pozos) que provocan mermas en los caudales de los manantiales, utilizando todos los mecanismos competenciales así como la legislación medioambiental para evitar la sobreexplotación de las aguas subterráneas de la Comarca del Noroeste.

4. Crear una Comisión de Seguimiento para la defensa y conservación del recurso agua, constituida por los Alcaldes, Diputados Regionales y los representantes de la Plataforma comarcal del agua.

¿No se exponían en estos documentos, avalados con su firma por personas que actualmente ejercen de diputados en la Asamblea Regional, hechos y motivaciones de carácter muy similar a los que se formulan en el reportaje de Línea 900?

Es más que probable que estos documentos hayan podido servir de base para la elaboración y difusión en medios de comunicación de la realidad del agua en la Comarca del Noroeste, tomando por ineludiblemente ciertas las palabras de los máximos representantes de la soberanía popular (Diputados Regionales y Alcaldes), personas muy conocedoras de los problemas de los municipios y la Comarca del Noroeste. En este caso, ¿los Alcaldes y Diputados firmantes podrían haber mentido y descalificado a los agricultores?
Tal vez, no recuerde su señoría las palabras de un ex presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura, cuando en el diario La Opinión, el 27 de julio de 1994, aparece el siguiente titular:

LA VENTA ILEGAL DE AGUA A CAUSA DE LA SEQUÍA MUEVE 30.000 MILLONES.

La información recoge entre comillas, entendiéndose como palabras textuales de D. Juan José Parrilla, lo que viene a continuación:
“Teniendo en cuenta que en total se pueden extraer de los pozos de sequía en la cuenca del Segura unos 600 Hm3, un cálculo nos puede llevar a pensar que se pueden estar manejando hasta 30.000 millones de pesetas en este tipo de operaciones comerciales” (...). “Debe estar moviéndose en el mercado negro”.
¿Mentía, descalificaba y ponía en entredicho la imagen de los agricultores el Sr. Parrilla, cuando hace diez años hablaba en la prensa de mercado negro del agua?
¿Le van a obligar a rectificar sus palabras? ¿Van a exigir al diario La Opinión la rectificación de las descalificaciones y mentiras que se vertieron en el artículo citado (…) donde se acusaba a los agricultores murcianos de robar agua y de crear y mantener un mercado negro?
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Sr. Diputado: Creo que no escuchó bien el reportaje de Línea 900. Incluso me parece que la mejor iniciativa podría ser que lo volvieran a emitir para que puedan apreciar algunos detalles que quieren llevarse al olvido. Me parece importante destacarle algunas afirmaciones que pudimos escuchar y que nos hirieron en nuestra sensibilidad a muchos murcianos, no sé a cuántos: 
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En el programa se pueden escuchar estas palabras del Consejero Sr. Cerdá: “Esto es cierto, hay una fuente que ha disminuido, las hay también en Caravaca, y es consecuencia de la situación de sequía que estamos padeciendo aquí durante a… y sobre todo de que hay más extracciones también de agua y esto es innegable, esto es real, esto es así.”
Pero no pasa nada. Que se sequen fuentes no parece ser tan grave y que lo diga un Consejero no es un atentado a la dignidad de los murcianos.

“El agua, cuando es escasa, cuando es escasa, pero no sucede allí, mire, si aquí estamos cinco y estamos en un desierto los cinco y tenemos una botellita de agua, el primero que la coge, pues, el que más agua bebe.”
Pues sí, parece que estamos en un desierto. No quiero abundar en la impresión que han causado estas palabras en la opinión pública, no es necesario ningún comentario adicional; se comentan por sí solas y da perfecta idea de en qué terreno nos estamos moviendo.

En fin, para no cansarle más señor diputado, no voy a terminar el recorrido por toda la cuenca del Segura, ni siquiera por los puntos que trató el programa Línea 900. Espero no tener que ver a la policía correr delante de los ladrones, pero nada me extrañaría que eso sucediera en una sociedad cuyos parlamentarios (menos uno) desprecian los informes del SEPRONA de la 501 Comandancia de Murcia, de la Unidad Central Operativa de Medio Ambiente de la Guardia Civil, las denuncias de la Policía Fluvial, los informes de prestigiosos profesores universitarios que dan su ciencia a los futuros hidrogeólogos, los análisis de los laboratorios más serios, los informes de la Fiscalía del TSJ de Madrid, la ampliación de diligencias solicitada por el Teniente Fiscal del TSJ de Murcia… 

Maten ustedes al mensajero, en esa extraña connivencia parlamentaria, y duerman tranquilos. 
IU de Moratalla (Murcia)
Todo un Consejero de Medio Ambiente, dando ejemplo a los ciudadanos vertiendo a la vía pública sacos de sal.


En el saco puede leerse “Agua de salero para Zapatero”











